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Asesoramiento integral y personalizado 
para empresas y particulares 

 
 
 

Ayudamos a nuestros clientes a afrontar  
los retos más importantes  

 

Prestamos una colaboración  estrecha con nuestros clientes, tendente a aportar un valor añadido e identi-
ficar las mejores soluciones dentro de nuestras áreas de especialización, bajo la premisa de la calidad y la 
eficacia en las estrategias de apoyo que llevamos a cabo. 
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1.1.– Modificado el Modelo 
303 de Autoliquidación del 
IVA 

 

 Para incorporar los cambios necesarios para 
la implementación de la autoliquidación rectifi-
cativa y las medidas introducidas por el Real 
Decreto-ley 4/2024. 

. 
 

En el BOE del pasado día 5 de agosto se ha publica-
do la Orden HAC/819/2024, de 30 de julio, por la 
que se modifica la Orden EHA/3786/2008, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 
Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y 
el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, soli-
citud de devolución: Recargo de equivalencia, artícu-
lo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos 
ocasionales; y se modifican los Anexos I y II de la 
Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la 
que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación 
mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación 
mensual, modelo agregado, así como otra normativa 
tributaria. 

Esta Orden tiene por objeto adaptar el modelo 303 a 
la figura de la autoliquidación rectificativa introducida 
por la Ley 13/2023, de 24 de mayo y permitir la de-
claración en este modelo 303 de los nuevos tipos 
impositivos y recargos de equivalencia introducidos 
por el Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio. 

La Ley 13/2023 introdujo la posibilidad de establecer 
un sistema único para la corrección de las autoliqui-
daciones, regulando con esta finalidad la nueva figu-
ra de la autoliquidación rectificativa en el art. 120.3 
LGT que sustituirá, en aquellos tributos en los que 
así se establezca, el actual sistema dual de autoliqui-
dación complementaria y solicitud de rectificación.  

De esta forma, mediante la presentación de una au-
toliquidación rectificativa el obligado tributario, podrá 
rectificar, completar o modificar la autoliquidación 
presentada con anterioridad, con independencia del 
resultado de la misma, sin necesidad de esperar, en 
el caso de solicitud de rectificación, una resolución 
administrativa. En materia de IVA se introdujo un 
nuevo art. 74 bis en el Reglamento del impuesto que 
establece la autoliquidación rectificativa como la vía 
general para rectificar, completar o modificar la auto-
liquidación presentada con anterioridad. Y que se 
configura como el procedimiento general con dos 
excepciones. 

En primer lugar, cuando el motivo de la rectificación 
alegado sea la eventual vulneración por la norma 
aplicada en la autoliquidación previa de los precep-
tos de otra norma de rango superior, la rectificación 
se podrá efectuar mediante la presentación de una 
autoliquidación rectificativa o bien mediante el tradi-
cional procedimiento de solicitud de rectificación de 
autoliquidaciones. 

  

En segundo lugar, quedan excluidos de la autoliquida-
ción rectificativa los casos de rectificaciones de cuo-
tas indebidamente repercutidas a otros obligados 
tributarios a las que se refiere el art. 129 RGAT, cuya 
rectificación se efectuará en todo caso a través del 
procedimiento de solicitud de rectificación de autoli-
quidaciones. 

La efectiva implantación de la autoliquidación rectifi-
cativa en el ámbito del impuesto sobre el valor añadi-
do requiere, por tanto,  la adaptación del modelo 303. 

Las modificaciones derivadas de esta Orden se apli-
carán por primera vez a las autoliquidaciones del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, modelo 303, corres-
pondientes a los siguientes periodos de liquidación: 

• Para sujetos pasivos con periodo de liquidación 
mensual en la autoliquidación de septiembre 
de 2024. 

• Para sujetos pasivos con periodo de liquidación 
trimestral en la autoliquidación del tercer tri-
mestre de 2024. 

 

.1.2.– El Supremo pone lími-
tes a las visitas sorpresa de 
Hacienda a los autónomos y 
las empresas   

 Exige que exista una inspección en curso y que 
el titular del negocio lo sepa 

El Tribunal Supremo sienta jurisprudencia y limita los 
casos en los que Hacienda puede hacer una visita 
repentina a los negocios para revisar sus cuentas. 
Solo puede intervenir sin previo aviso si hay una ins-
pección ya en marcha y siempre que el empresario 
autónomo tenga constancia de la misma con margen 
de tiempo 

La sentencia emitida por el Tribunal Supremo el pasa-
do 18 de julio insiste y concreta cómo se deben hacer 
estas inspecciones, con respecto a lo que recogía la 
jurisprudencia anterior. En el auto se aclara en qué 
supuestos los inspectores de Hacienda pueden per-
sonarse en un negocio o empresa con el fin de revisar 
sus cuentas. La Agencia Tributaria solo podría revisar 
la contabilidad del negocio in situ si ya existe una in-
vestigación por parte de Hacienda en curso y si se ha 
notificado al autónomo o empresario, que debe tener 
constancia previa. Los inspectores no podrían realizar 
la visita en el mismo momento que la notifican, una 
práctica habitual hasta el momento en muchos de 
estos procesos.  

Esta clarificación recogida en su fallo por el Alto Tri-
bunal viene a zanjar la polémica generada por Ha-
cienda que mantenía esta práctica y había afirmado 
recientemente que iba a seguir haciendo "visitas sor-
presa" en algunos casos.  
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El Supremo determina ahora que no es suficiente 
contar con una autorización judicial y afirma que el 
consentimiento debe estar "absolutamente despro-
visto de toda mácula que enturbie el exacto conoci-
miento de lo que se hace y la libérrima voluntad de 
hacerlo". 

Para que los datos, las observaciones y las pruebas 
que pudieran recabar los inspectores de Hacienda 
sean válidos, la información debe ser obtenida en el 
marco de una investigación oficial y, siempre y cuan-
do, el responsable del negocio tenga conocimiento 
previo de estar en el foco de "un procedimiento ins-
pector abierto". 

El Supremo acota, por tanto, los supuestos en los 
que la Agencia Tributaria puede personarse en la 
sede de un negocio y ya no será suficiente que se 
afirme contar con indicios sólidos y una autorización 
judicial, tal como recogía una sentencia anterior a 
esta emitida en julio. 

Las visitas de los inspectores de Hacienda a los ne-
gocios servirán, en todo caso, solo para revisar los 
registros de la contabilidad o los libros de cuentas. 
También podrán hablar o solicitar ayuda en su ins-
pección a los presentes, pero en ningún caso se po-
dría interrogar a los empresarios o empleados puesto 
que, según sentencias previas, pondría en riesgo su 
derecho de defensa recogido en el artículo 24 de la 
Constitución.  

Con esta última sentencia, el Supremo pone freno a 
las inspecciones sorpresa y exige para estas revisio-
nes la apertura oficial de la inspección, su notifica-
ción, que el empresario o autónomo tenga constan-
cia y que la inspección no se realice en el mismo mo-
mento de la comunicación. 

 

1.3.– Los trabajadores afec-
tados por una sucesión em-
presarial tienen un solo paga-
dor en IRPF 

 Se considera responsable de las obligaciones 
al nuevo empresario 

 

La sucesión empresarial no produce cambios en el 
límite de la obligación de declarar por la obtención de 
rendimientos del trabajo en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas de los trabajadores afecta-
dos por el hecho de pasar a formar parte de la planti-
lla del nuevo empresario, que es la sociedad cesiona-
ria, por lo que solo existe un único pagador, según 
afirma la Dirección General de Tributos (DGT), en 
una reciente consulta vinculante. 

En un principio nos encontraríamos en estos casos 
en el supuesto de dos pagadores distintos: las dos 
personas jurídicas que han satisfecho los rendimien-
tos del trabajo al trabajador subrogado. 

 
 

Ahora bien -razona la DGT-, si la subrogación com-
porta una sucesión de empresa en los términos del 
artículo 44.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores (TRLET), esa duplicidad de paga-
dores no puede ser ajena a su propio origen: la subro-
gación empresarial, lo que nos lleva a la sucesión de 
empresa. 

Al regular la sucesión de empresa, el artículo 44.1 del 
TRLET dispone que el cambio de titularidad de una 
empresa, de un centro de trabajo o de una unidad 
productiva autónoma no extinguirá por sí mismo la 
relación laboral, quedando el nuevo empresario subro-
gado en los derechos y obligaciones laborales y de 
Seguridad Social del anterior, incluyendo los compro-
misos de pensiones y cuantas obligaciones en materia 
de protección social complementaria haya sido adqui-
ridas por el cedente. 

Por otra parte, la Ley General Tributaria (LGT), en su 
artículo 42.1.c) determina que son responsables soli-
darios de la deuda tributaria las personas o entidades 
que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o 
ejercicio de explotaciones o actividades económicas, 
por las obligaciones tributarias contraídas del anterior 
titular y derivadas de su ejercicio. 

La responsabilidad también se extiende a las obliga-
ciones derivadas de la falta de ingreso de las retencio-
nes e ingresos a cuenta practicadas o que se hubie-
ran debido practicar. 

 

1.4.– Hacienda ha comenza-

do a tomar medidas en la 
compraventa de segunda 
mano 

 Algunos usuarios están obligados a declarar y 
tributar por el IRPF las transacciones realizadas 
a través de aplicaciones de compraventa 

 

La compraventa de artículos de segunda mano en 
internet es una tendencia cada vez más popular en 
España y Europa en general. Plataformas como Vinted 
o Wallapop se han hecho un hueco en el mercado de 
las compras online. Estas plataformas ofrecen una 
forma cómoda y accesible de dar una segunda vida a 
ropa, accesorios y otros objetos que ya no necesita-
mos, permitiendo a los usuarios por su parte, ganar un 
dinero extra mientras contribuyen a un consumo más 
sostenible. 

Sin embargo, este auge de compraventa online no ha 
pasado desapercibido para la Agencia Tributaria, que 
está poniendo el foco en este tipo de transacciones. 

En las próximas semanas, aquellos españoles que 
hayan vendido artículos de segunda mano en este tipo 
de plataformas de e-commerce durante el año pasado 
podrían recibir una inesperada notificación de Hacien-
da.  
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Estas cartas, conocidas como "cartas del miedo", 
suelen advertir de posibles errores en la presentación 
de las declaraciones fiscales e invitan a corregirlos 
mediante declaraciones complementarias. Sin em-
bargo, en algunos casos, el aviso podría transformar-
se en una sanción económica. 

Hasta hace apenas un año, la compraventa entre 
particulares en plataformas de e-commerce estaba 
en gran medida fuera del radar de Hacienda, pero 
con la entrada en vigor en España en enero de 2024 
del Real Decreto 117/2024, que transpone la Directi-
va europea DAC7 (Directiva 2021/514), la situación 
ha cambiado. Y es que esta normativa obliga a las 
plataformas de comercio entre particulares a recopi-
lar, verificar, actualizar y comunicar a Hacienda la 
información sobre ciertos vendedores. 

En concreto, la Directiva europea DAC7 obliga a las 
plataformas de e-commerce entre particulares a in-
formar de los usuarios que hayan ganado unos bene-
ficios superiores a los 2.000 euros por sus ventas en 
un año, o que hayan realizado más de 30 transaccio-
nes en ese mismo período. 

Es decir, que si ponemos a la venta ropa de segunda 
mano en nuestro perfil y vendemos más de 30 artícu-
los anuales, tendremos que declarar esos ingresos. 

1.5.– ¿Qué negocios segui-
rán pagando tipos reducidos 
en el Impuesto de Socieda-
des durante 2025? 

 Desde la Agencia Tributaria recuerdan que 
estas reducciones tienen vigencia "indefinida". 

El Ministerio de Hacienda puso en marcha hace dos 
años distintas medidas para aliviar la carga fiscal de 
algunos negocios. En un principio, estas rebajas que 
se empezaron a notar en esta declaración del Im-
puesto de Sociedades de 2024 tienen "vigencia inde-
finida", por lo que los negocios podrían seguir apli-
cando las reducciones al año que viene. 

 
 

Desde este año, miles de pequeños negocios que 
tributan en el Impuesto de Sociedades han tenido 
derecho a una rebaja de dos puntos porcentuales, 
del 25% al 23% en su Impuesto de Sociedades. Y en 
otros casos, como los negocios de reciente creación 
o de base tecnológica, la reducción ha sido de hasta 
un 10%. Según explicó la Agencia Tributaria, en am-
bos casos, tanto la rebaja para pequeños negocios 
como la reducción para startups, se empezaron a 
aplicar con efectos desde el 1 de enero de 2023 pe-
ro "su vigencia es indefinida". Es decir que, en un 
principio, a los negocios que cumplan con los requi-
sitos, se les seguiría aplicando la reducción y paga-
rían menos impuestos en la declaración a presentar 
en julio de 2025. 

Por su parte, el Ejecutivo anunció a finales de 2022 
una bajada del tipo aplicable para los pequeños ne-
gocios en el Impuesto de Sociedades. Según estima-
ciones de Hacienda, esta reducción habría afectado 
a unos 500.000 negocios, que han visto reflejada 
esta rebaja en su declaración a presentar en julio de 
2024. Aunque no todas las sociedades han estado 
incluidas. Así, aquellas actividades que facturaron 
menos de un millón de euros se beneficiaron de una 
reducción de dos puntos del tipo nominal en el Im-
puesto de Sociedades, del 25% al 23%. Según con-
firmaron fuentes de la Agencia Tributaria a este dia-
rio, esta reducción se empezó a aplicar en enero de 
2023.Esta novedad se introdujo, según la Agencia 
Tributaria, "con efectos desde 1 de enero de 2023 
pero se mantendrá "de manera indefinida" por lo que, 
en un principio se habría vuelto a aplicar en las de-
claraciones fraccionadas de Sociedades de este año 
y se aplicará en la declaración anual a presentar en 
julio del año que viene. 

El requisito principal para poder beneficiarse de esta 
reducción de impuestos no está ligado al número de 
empleados que tenga la empresa -como cabría es-
perar- sino a su facturación. Tendrán que haber ob-
tenido "una cifra de negocios inferior al millón de eu-
ros", es decir unos ingresos o facturación inferior a 
este límite. Muchas pequeñas empresas, a pesar de 
su reducido tamaño, pueden haber facturado por 
encima de este umbral y quedar fuera de esta baja-
da impositiva. 

.1.6.– Los inspectores de 
Hacienda advierten de que el 
cupo catalán perjudica la lu-
cha contra el fraude 
 

La Asociación de Inspectores de Hacienda del Esta-
do (IHE) ha afirmado que está “radicalmente en con-
tra” de “lo que llaman el concierto económico con 
Cataluña”, y subraya que su puesta en marcha pro-
vocaría “graves perjuicios” en diversos asuntos, y 
“especialmente en la lucha contra el fraude fiscal” y 
“en el funcionamiento de la Agencia Tributaria”. 
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Asimismo, la Asociación de Inspectores de Hacienda 
del Estado opina que ese “régimen nuevo” para Ca-
taluña “es inconstitucional”, porque “la Constitución 
regula los regímenes especiales del País Vasco y 
Navarra”, mientras que “el resto de comunidades 
autónomas”, incluida la catalana, queda dentro de “lo 
que se llama el régimen común”. 

En esa línea, el portavoz de la asociación de inspec-
tores, José María Peláez, ha denunciado que “este 
concierto económico supone sacar a Cataluña de 
ese régimen común, atribuyéndole la cesión del 
100% de los impuestos recaudados” en la comuni-
dad autónoma, algo que, según ha incidido, “no está 
previsto ni en la Constitución ni en la ley orgánica 
que desarrolla el sistema de financiación de comuni-
dades autónomas, la Lofca”. Sobre “los graves per-
juicios que se producen en el funcionamiento del sis-
tema tributario” con ese concierto, José María Peláez 
ha comentado que “se rompería el sistema de infor-
mación tributaria básico para, por ejemplo, hacer las 
devoluciones de renta, los censos tributarios, com-
probar las actividades económicas”, además de que 
“se rompería el sistema de caja única”, según la cita-
da agencia. 

“Pero sobre todo estamos alarmados por las conse-
cuencias graves que se producirían en el funciona-
miento de la Agencia Tributaria” con este concierto, 
ha continuado señalando el portavoz de la Asocia-
ción de Inspectores de Hacienda del Estado, que ha 
remarcado que el acuerdo entre el PSC y ERC con-
templa “el traspaso de todos los funcionarios, todos 
los medios materiales, todos los ordenadores, todos 
los edificios, absolutamente todo lo de la Agencia 
Tributaria” estatal “a la Agencia Tributaria catalana”, 
lo que “supone la desaparición de la agencia tributa-
ria estatal de Cataluña, el fraccionamiento” de la mis-
ma. 

Y eso, según ha abundado José María Peláez, 
“produciría graves perjuicios económicos, sobre todo 
en la lucha contra el fraude fiscal, que se vería perju-
dicada”, además de que la “prestación de servicios 
sociales” también “se va a ver resentida”, en tanto 
que la Agencia Tributaria “se utiliza como un órgano 
vertebrador de las políticas sociales del Estado”, y “a 
través de las deducciones paga ayudas a madres 
trabajadoras o el Ingreso Mínimo Vital”, entre otras 
prestaciones, según ha relatado. 

 Respecto a la lucha contra el fraude fiscal, ha abun-
dado que los inspectores lo combaten “utilizando fun-
damentalmente la información” que existe “en la base 
de datos de la Agencia Tributaria”, y “en el momento 
en que esto se llevara a cabo, Cataluña va a tener su 
propia base de datos tributaria”, algo que “ya ocurre 
en el País Vasco y Navarra”, según ha apostillado. El 
portavoz de la asociación de inspectores ha agrega-
do que dicho colectivo, cuando persigue “fraudes, 
sobre todo los sofisticados”, como “tramas de factu-
ras falsas”, que son investigaciones “complejas y que 
duran mucho tiempo, no podemos distinguir entre 
comunidades autónomas”, porque las organizaciones 
que se dedican a ello “crean varias sociedades” por 
distintas regiones. 

“En el momento que, por ejemplo, Cataluña cree su 
base de datos tributaria y no tengamos información 
de las empresas, de los administradores, de la activi-
dad económica que se hace allí, automáticamente 
todas esas investigaciones se van a ver perjudica-
das”, por lo que “tenemos clarísimo que, sobre todo 
el fraude sofisticado, se va a ver perjudicado”, según 
ha aseverado José María Peláez. 

El portavoz de la asociación de inspectores ha soste-
nido además que, “de aplicarse”, este concierto 
“rompería los principios de igualdad y solidaridad” 
entre españoles, de forma que “habría regiones de 
primera y de segunda, ciudadanos de primera y de 
segunda”. Ha detallado que, “redondeando”, Catalu-
ña recauda actualmente de tributos propios, como 
Sucesiones, Patrimonio o Transmisiones Patrimonia-
les, unos 5.000 millones”, y “el Estado, con el actual 
sistema de financiación de comunidades autónomas, 
que es común e igual para todas”, atribuye a Catalu-
ña “otros 21.000 millones”. 

“O sea, actualmente Cataluña tiene de ingresos 
26.000 millones en términos igualitarios con el resto 
de comunidades autónomas”, mientras que, con el 
“régimen” que se implantaría tras el acuerdo entre el 
PSC y ERC, “pasaría a recaudar 53.000 millones”, en 
tanto que “se queda el 100% de los impuestos recau-
dados” en la comunidad autónoma, “justo el doble” 
de lo que ingresa ahora, y “esos 26.000 millones que 
deja de recaudar el Estado” y que recaudaría la co-
munidad catalana irá “en detrimento y en perjuicio del 
resto de comunidades autónomas”, ha advertido Jo-
sé María Peláez. 
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2.1.– La falta de un progra-

ma de cumplimiento adecua-
do puede hacer responsable 
a la empresa de los delitos 
de sus empleados 

 La jurisprudencia más reciente confirma que 
para atribuir responsabilidad penal a las per-
sonas jurídicas es necesario probar que los 
delitos cometidos han beneficiado directa-
mente a las compañías 

Como hemos venido reiterando de manera habitual 
en el presente Boletín, volvemos a insistir en la im-
portancia de contar con adecuadas políticas de 
Compliance o de cumplimiento normativo que permi-
ta eximir y prevenir adecuadamente a las mercanti-
les de la responsabilidad penal por delitos cometidos 
por sus empleados, directivos o administradores.  

No debemos olvidar, en este sentido, que si una em-
presa no cuenta con un programa de cumplimiento 
adecuado, puede ser directamente responsable por 
los delitos cometidos por sus empleados o directivos 
en el ejercicio de sus funciones.  

Este hecho incluye la posibilidad de que la empresa 
enfrente sanciones penales si no ha implementado 
medidas de supervisión, vigilancia y control que pue-
dan prevenir conductas delictivas. 

Jurisprudencia  

Este recordatorio viene a colación a raíz de la recien-
te sentencia del Supremo (que —íntegramente esti-
matoria de los recursos de casación interpuestos por 
tres empresas diferentes— viene a recordar que 
para atribuir responsabilidad penal a las personas 
jurídicas bajo el art. 31 bis del Código Penal (CP), es 
necesario probar que los delitos relacionados con la 
defraudación tributaria han beneficiado directamente 
a las compañías.  

Con el fin de ofrecer un mayor contexto del caso en 
cuestión es necesario remontarse al 25 de junio de 
2013, día en el que el principal acusado del litigio —
directivo y cofundador de una empresa cuya activi-
dad principal consistía en el comercio minorista de 
mobiliario y artículos de la decoración para el hogar 
junto a su entonces pareja— presentó la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) correspondiente al ejercicio de 2012.  

En dicha declaración, el principal acusado omitió 
intencionadamente ingresos y retribuciones obteni-
das de una compañía, en la cual desempeñaba el 
papel de representante y apoderado mancomunado.  

Como resultado de estas actividades fraudulentas, el 
acusado dejó de ingresar al erario público una suma 
de 288.200 euros en concepto de IRPF. Este monto 
incluía tanto los rendimientos de trabajo no declara-
dos como los ingresos derivados de actividades eco-
nómicas simuladas. Entre los ingresos no declarados, 
se encontraban unos 17.100 euros en retribuciones 
dinerarias y unos 34.000 euros en retribuciones en 
especie, tales como el uso gratuito de una vivienda 
propiedad de la mercantil en Madrid y un vehículo de 
alta gama. El esquema fraudulento se extendía aún 
más. En 2012, el acusado emitió facturas falsas a otra 
empresa simulando la prestación de servicios a través 
de la suya propia. Estos servicios, sin embargo, nunca 
se realizaron, y las facturas, que sumaban 577.710 
euros, se emitieron con el único propósito de encubrir 
ingresos irregulares. 

Una vez que estos fondos fueron depositados en las 
cuentas de su compañía, el acusado dispuso de ellos 
como si fueran parte de su propio patrimonio, des-
viando los fondos a sus cuentas personales y realizan-
do diversas operaciones financieras. En conjunto, 
estas acciones fraudulentas fueron cuidadosamente 
orquestadas para eludir el pago de impuestos y encu-
brir la verdadera naturaleza de los ingresos obtenidos. 

Como consecuencia de todos estos hechos relata-
dos, la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Castellón procedió a condenar a todos los implicados 
en la trama —tanto personas físicas como jurídicas— 
por sendos delitos cometidos contra la Hacienda Pú-
blica. Por un lado, condenó al protagonista de los he-
chos a la pena de prisión de tres años, a la multa del 
triple de la cuota defraudada y a la pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
durante cuatro años. Por otro lado, condenó a su en-
tonces pareja y a otros dos individuos como coopera-
dores necesarios a dos años de prisión para cada uno 
y a una multa del tanto de la cuota defraudada. 

Por su parte, en lo que respecta a la la condena dirigi-
da a las personas jurídicas implicadas, el tribunal de 
segunda instancia determinó que las tres empresas 
implicadas en la trama debían responder también por 
un delito contra la Hacienda Pública. En consecuen-
cia y en virtud del artículo 31 bis del Código Penal, 
condenó a cada una de estas tres compañías debido 
a las acciones de sus representantes y directivos. 

Así, impuso a cada una de ellas una multa equivalente 
a una parte significativa del monto implicado, junto 
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvencio-
nes, ayudas públicas, o beneficios fiscales y de Segu-
ridad Social durante tres años. Además, declaró que 
deberían abonar una séptima parte de las costas del 
proceso, incluidas las correspondientes a la se cues-
tionaron la responsabilidad penal de las personas jurí-
dicas, la interpretación del término «comisión» en el 
artículo 31 bis, y la eficacia de los programas de cum-
plimiento. 
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El Tribunal Supremo, al revisar los recursos presen-
tados, ha reafirmado la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en casos de defraudación tributa-
ria, estableciendo que el artículo 31 bis del Código 
Penal cubre tanto la autoría directa como cualquier 
forma de participación en delitos. Según la senten-
cia, “la responsabilidad penal de las entidades jurídi-
cas no se limita a la comisión directa de los delitos, 
sino que también abarca cualquier forma de implica-
ción en el acto delictivo”. 

Sin embargo, el Tribunal también ha subrayado que 
para que una entidad sea penalmente responsable, 
debe demostrarse que obtuvo un beneficio del deli-
to. En los casos analizados, el Tribunal ha señalado 
que “la mera existencia de un hecho delictivo no 
basta para atribuir responsabilidad a la entidad; es 
esencial que se evidencie un beneficio tangible obte-
nido como resultado directo o indirecto del delito”. 

Finalmente, el Tribunal Supremo ha decidido que, 
dado que no se ha demostrado la obtención de un 
beneficio por parte de las entidades y que no se ha 
comprobado la existencia de un programa de cum-
plimiento eficaz que hubiera sido vulnerado, los re-
cursos interpuestos deben ser estimados. Por lo tan-
to, el Tribunal ha optado por absolver a las entidades 
en cuestión y revocar las condenas anteriores. La 
sentencia refleja que «la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas debe fundamentarse en prue-
bas concretas de beneficio derivado del delito y en la 
demostración de que se han vulnerado mecanismos 
de control internos». 

Este fallo viene a consolidar el criterio de que las 
empresas no pueden permitirse el lujo de relegar el 
cumplimiento normativo a un segundo plano. 

2.2.– Sobre la celebración de 

junta general en segunda 
convocatoria   

 No es posible celebrar una junta general de 
SRL en segunda convocatoria, pues ello exigi-
ría una previsión específica de quórum para la 
adopción de acuerdos en esa segunda convo-
catoria que respetase el régimen de adopción 
de acuerdos en la SRL.  

De acuerdo con una reciente resolución de la Direc-
ción General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, se 
recuerda que no es posible celebrar una junta general 
de SRL en segunda convocatoria, pues ello exigiría 
una previsión específica de quórum para la adopción 
de acuerdos en esa segunda convocatoria que respe-
tase el régimen de adopción de acuerdos en la SRL.  

Este recordatorio deviene de un caso en el que el re-
gistrador rechaza inscribir los acuerdos de cese y 
nombramiento de administrador único debido, entre 
otros motivos, a que la junta general fue celebrada en 
segunda convocatoria, lo que no es legalmente posi-
ble en una SRL (como es el caso).  

La sociedad recurrió aduciendo que la segunda con-
vocatoria fue aprobada por la mayoría de capital y 
que el socio minoritario (que fue el administrador 
nombrado) la aceptó, por lo que ningún derecho de 
los socios se ha vulnerado. Pero dicho recurso se 
desestima, señalándose que no es admisible  en sede 
de SRL  la celebración de junta general en segunda 
convocatoria con fundamento en dos razones: 

1ª. Por un lado, la previsión legal para la adopción de 
acuerdos que se basa en la exigencia de un determi-
nado porcentaje de votos correspondientes a las par-
ticipaciones en que se divide el capital social implica 
un quórum que exigiría una previsión específica para 
el caso de que fuese posible una segunda celebración 
(LSC art.198); 

2ª. Por otro lado, porque aceptar una segunda 
reunión no prevista legalmente implicaría la atribución 
al órgano de administración de unas facultades dis-
crecionales sin distinción de quórum requerido y sin 
limitación en las fechas, lo que conllevaría una pérdi-
da de seguridad jurídica y una amenaza para los dere-
chos del socio. 

Esta conclusión se refuerza con el hecho de que la 
regulación vigente (LSC art.176, 177, 193 y 194), 
lejos de llevar a cabo la «generalización o extensión 
normativa de soluciones originariamente establecidas 
para una sola de las sociedades de capital», ha pre-
servado la distinción  en este punto que para ambos 
tipos sociales (SA y SRL) preveían sus leyes especia-
les (DGRN Resol 26-2-13). 
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2.3.– Derecho de separa-

ción en caso de modificación 
sustancial del objeto social  

 Al igual que la adición de nuevas actividades 
al objeto social, la supresión de actividades es 
una modificación sustancial del mismo, con el 
correspondiente derecho de separación del 
socio que no hubiera votado a favor. 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública nos recuerda que, al igual que la adición de 
nuevas actividades al objeto social, la supresión de 
actividades es una modificación sustancial del mis-
mo, con el correspondiente derecho de separación 
del socio que no hubiera votado a favor. Este recor-
datorio viene dado por una resolución por la que un 
Club de fútbol eliminó de sus estatutos las modalida-
des deportivas distintas del fútbol, por lo que los so-
cios que no votaron a favor tenían derecho a sepa-
rarse del mismo.  

En efecto, el registrador mercantil rechaza la inscrip-
ción de la modificación de los estatutos  de una so-
ciedad anónima deportiva , que limitó sus activida-
des a la modalidad de fútbol , cuando antes se hacía 
referencia a cualquier modalidad deportiva, debido a 
que el acuerdo fue adoptado por la mayoría del capi-
tal social, por lo que los socios que no votaron a fa-
vor tenían derecho a separarse de la socie-
dad. Señala el registrador que, habiéndose celebra-
do la junta general con la asistencia del 77,06% del 
capital social, es necesaria su publicación en el 
BORME o acreditar la comunicación escrita a cada 
uno de los socios que no hayan votado a favor del 
acuerdo, y que en la propia escritura que eleva a 
público el acuerdo de modificación o en otra poste-
rior se haga constar la declaración de los administra-
dores de que ningún socio ha ejercitado el derecho 
de separación dentro del plazo establecido o de que 
la sociedad, previa autorización de la junta general, 
ha adquirido las participaciones sociales de los so-
cios separados, o la reducción de capital (LSC 
art.346, 348 y 349; RRM art.58 y 160; DGRN 18-6-
20 y 29-6-22). 

Tanto el club deportivo como el notario que autorizó 
la escritura recurren en vía gubernativa  aduciendo 
que la modificación del objeto social efectuada no es 
sustancial, sino tan solo una concreción de la activi-
dad realizada por el club desde su constitución, y 
además es una modificación estatutaria de carácter 
imperativo, derivada de la necesidad de adaptar los 
estatutos del club a la vigente Ley del Deporte (L 
39/2022, de 30 de diciembre), la cual obliga a las 
sociedades anónimas deportivas a concretar la dis-
ciplina deportiva que vienen realizando en el marco 
de su actividad.  

 

 

Por estas razones, los recurrentes entienden que la 
modificación efectuada no genera el derecho del socio 
a separarse de la sociedad, dado que tal modificación 
no lleva aparejada un cambio de los presupuestos 
objetivamente determinantes que habrían llevado a los 
accionistas a adherirse a la sociedad. 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pú-
blica  desestima el recurso , pues entiende que, al 
igual que la adición de nuevas actividades al objeto 
social, la supresión de actividades del objeto so-
cial (en este caso, las relativas a modalidades deporti-
vas distintas del fútbol) debe ser considerada como 
una modificación sustancial del mismo (LSC 
art.346.1.a; DGSJFP Resol 29-6-22), siendo irrelevan-
te el carácter o no imperativo de la modificación. 

2.4.– Personalidad jurídica de 

una sociedad liquidada   
La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pú-
blica reitera su doctrina relativa a la subsistencia de la 
personalidad jurídica de las sociedades liquidadas.  
Considera que, incluso después de la cancelación de 
la hoja registral  de la sociedad liquidada, persiste to-
davía la personalidad jurídica de ésta como centro 
residual de imputación en tanto no se agoten total-
mente las relaciones jurídicas de que es titular, toda 
vez que se mantiene la aptitud de la sociedad para ser 
titular de derechos y obligaciones, mientras ha-
ya relaciones jurídicas pendientes. 

La cancelación de los asientos registrales de una so-
ciedad no es sino una fórmula de mecánica registral 
para consignar una vicisitud de la sociedad, que en el 
caso de liquidación es que ésta se considere termina-
da. Por ello, aun cancelados los asientos relativos a la 
sociedad, si aparecieran bienes sociales  los liquida-
dores deben adjudicar a los antiguos socios la cuota 
adicional que les corresponda, previa conversión de 
los bienes en dinero cuando fuere necesario (LSC 
art.398). Y dicha cancelación no impide la ulte-
rior responsabilidad de la sociedad frente a los acree-
dores si después de otorgarse e inscribirse la escritura 
pública de extinción de ésta aparecieren bienes socia-
les no tenidos en cuenta en la liquidación (entre otras 
muchas, DGRN/DGSJFP Resol 14-12-16 ; 30-8-
17 ; 19-12-18 ; 4-10-21 ; 10-2-22 ; 27-6-23 ; 5-2-24 ). 

Por su parte, el Tribunal Supremo (TS 4-6-00; 27-12-
11, EDJ 338567; 20-3-13, EDJ 42036; 24-5-17, EDJ 
72659), tiene declarado que: «(...) al no haberse con-
cluido el proceso liquidatorio en sentido sustancial, 
aunque sí formal, los liquidadores  continuarán como 
tales y deberán seguir representando a la socie-
dad mientras surjan obligaciones pendientes o sobre-
venidas, máxime cuando la inscripción de cancelación 
en el Registro Mercantil, no tiene efecto constitutivo, 
sino meramente declarativo». 
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3.1.– El error de la Ley de 

Paridad: permite despedir a 
los trabajadores que pidan 
cambios de jornada para 
conciliar 
 

 

 También a los trabajadores que pidan el permi-
so de 5 días o una excedencia para el cuidado 
de un familiar 

 El Ministerio de Igualdad avanza que el fallo se 
intentará corregir "en las primeras acciones 
parlamentarias en las que se tenga oportuni-
dad" 

 
Los trabajadores que tengan una jornada adaptada o 
estén en excedencia por cuidado de un familiar esta-
rían desprotegidos como consecuencia de un error 
técnico del Ministerio de Igualdad en la redacción de 
la Ley de Paridad, que entró en vigor el 22 de agosto. 
El error se encuentra en la disposición final novena 
de la ley de paridad, en la que se modifica el artículo 
55 del Estatuto de los Trabajadores, en concreto, el 
apartado referido a los despidos nulos. 
 
Querían incluir a las víctimas de violencia sexual en-
tre los supuestos de despidos nulos, pero al modifi-
car la ley lo hicieron sobre un texto anterior al que 
vigente ahora. Un texto que todavía no contemplada, 
por ejemplo, que no se puede despedir a alguien que 
ha pedido o tiene ya una jornada adaptada para me-
jorar la conciliación, ni a la persona que tiene a su 
hijo ingresado y tiene un permiso de 5 días para cui-
dar de él en el hospital, ni tampoco al que está en 
excedencia por cuidado de un familiar. 
 
Así que esa norma que ha entrado en vigor tiene un 
supuesto más, el de las víctimas de violencia sexual, 
y tres menos. Este colectivo había quedado incluido 
en los supuestos de despido nulo por medio del Real 
Decreto Ley 5/2023, aprobado en junio del año pasa-
do, pero, a partir de este jueves, quedarán fuera. 
Así lo reconoció la ministra de Igualdad, Ana Redon-
do, al admitir que se trata de un "error técnico" en la 
Ley de Paridad. El Gobierno ya ha dicho que corregi-
rá el error “en cuanto lo permita la actividad legislati-
va”. 
 
Más allá de este problema, la Ley de Paridad obligará 
a las grandes empresas y a la Administración Gene-
ral del Estado a contar con un mínimo del 40% de 
mujeres en sus órganos de dirección y permitirá que 
la presencia femenina supere el 60% de representa-
ción y llegue hasta un 100%. 
 
La norma contempla que deberá aplicarse a las com-
pañías del Ibex antes del 30 de junio de 2025, mien-
tras que el resto de empresas cotizadas tendrán que 
hacerlo en 2026, y los sindicatos y las asociaciones 
empresariales tendrán de margen hasta 2028. 

 

En cuanto a los colegios profesionales, la designa-
ción de sus miembros de las juntas de gobierno o 
consejos de gobierno deberán alcanzar el porcentaje 
del 40% del sexo menos representado en dichos ór-
ganos a fecha de 30 de junio de 2026. 
 
Además, los consejos de administración y alta direc-
ción de las entidades de interés público deberán al-
canzar el porcentaje del 33% del sexo menos repre-
sentado en dichos órganos a fecha 30 de junio de 
2026, y del 40% del sexo menos representado el 30 
de junio de 2028. 
 
La ley también aplica factores correctores que bene-
ficien a investigadoras que puedan sufrir penalizacio-
nes por parones en su actividad profesional por 
cuestiones personales, como los períodos de emba-
razo o el cuidado de hijos. 
 

 

El ICAM expresa su preocupación por 
los errores de la Ley de Paridad 
 
 
El colegio denuncia el “despropósito” de la disposi-
ción final novena que elimina la nulidad automática 
en despidos relacionados con la conciliación labo-
ral y "podría vulnerar la Directiva europea" 
 
 
"Despropósito", así ha definido el Ilustre Colegio de 
la Abogacía de Madrid (ICAM) la disposición final 
novena de la Ley Orgánica 2/2024, en vigor de 
este jueves, también conocida Ley de Paridad.  
 
En un comunicado enviado a propósito de la entra-
da en vigor de la norma, la institución colegiada 
que dirige Eugenio Ribón ha llamado la atención 
sobre un aspecto problemático de la nueva legisla-
ción: la disposición final novena de la Ley de Pari-
dad, ya que, advierten, elimina dos causas de nuli-
dad objetiva o automática del despido, introduci-
das hace poco más de un año por el RD-Ley 
5/2023. 
 
Esta eliminación, que ha sido calificada como un 
“desafortunado error técnico” por el propio Go-
bierno, es a juicio de la presidenta de la sección de 
Igualdad del ICAM, Estela Martín, “el enésimo des-
propósito normativo en materia laboral con el que 
nos hemos topado los laboralistas". 
 
"La eliminación de la nulidad automática en despi-
dos relacionados con la conciliación laboral podría 
vulnerar la Directiva europea y generar inseguridad 
jurídica. Además, esta eliminación perjudica espe-
cialmente a las mujeres porque, a día de hoy, si-
guen siendo ellas las que solicitan mayoritariamen-
te los permisos y medidas de conciliación como es 
el caso de la adaptación de jornada". 
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3.2.– El alta hospitalaria no 
implica el fin del permiso la-
boral retribuido para el cuida-
dor del enfermo 

 Siempre y cuando que el causante se manten-
ga en situación reposo domiciliario prescrito, 
según establece la Audiencia Nacional en una 
reciente sentencia 

El alta hospitalaria en sí misma no supone la termina-
ción del permiso retribuido por hospitalización mien-
tras el causante se mantenga en situación reposo 
domiciliario prescrito, según establece la Audiencia 
Nacional en una sentencia de 24 de julio de 2024. 

Dicha sentencia subraya que el alta hospitalaria no 
determina, por sí misma, la finalización de la licencia 
retribuida por hospitalización de familiares puesto 
que el Estatuto de los Trabajadores (ET) prevé expre-
samente un permiso de cinco días para los casos de 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitali-
zación que precise reposo domiciliario, equiparando 
los conceptos del asistencia continuada y reposo 
domiciliario a los de disfrutar de tal permiso. 

Si tras el alta hospitalaria no se han agotado los cinco 
días y se ha prescrito reposo domiciliario al familiar o 
persona conviviente, el trabajador tiene derecho a su 
disfrute, salvo que el Convenio colectivo acepte una 
duración mayor a la prevista en el ET. Por el contra-
rio, el Convenio no puede imponer condiciones que 
restrinjan lo reconocido como norma mínima de dere-
cho necesario en el ET, como argumentaba la em-
presa. Así, lo que se estima improcedente es inter-
pretar las condiciones establecidas por el Convenio 
para el inicio del cómputo como que el permiso solo 
dura el tiempo necesario hasta el alta hospitalaria; 
obviando que el ET establece el permiso de cinco 
días. 

Razona el ponente de la sentencia que el alta hospi-
talaria no va acompañada del alta médica, ni siquiera 
en los supuestos de cirugía menor, sino que casi 
siempre es dada con la recomendación facultativa, 
expresada o no documentalmente, de que la aten-
ción sanitaria recibida vaya seguida de un periodo de 
reposo, que si es domiciliario constituye causa inde-
pendiente del permiso retribuido. 

"De no seguirse esta tesis, pudiera llegarse a la posi-
ble contradicción consistente en que un mismo he-
cho, el reposo domiciliario, constituyese, a la vez, 
causa justificativa del permiso retribuido, si no va 
precedida de hospitalización o de la extinción del 
mismo si sigue al alta hospitalaria", dice el magistra-
do. 

La sentencia aplica la perspectiva de género, basada 
en la jurisprudencia del Tribunal Supremo (por todas, 
la de 9 de diciembre de 2019), según la cual los per-
misos vinculados a cuidados de familiares y convi-
vientes son ejercitados mayoritariamente por muje-
res. 

 
Alude, pues, a la Directiva 2019/1158 que pretende 
favorecer mecanismos que faciliten la corresponsabi-
lidad en la asunción de los deberes familiares, me-
diante el principio de igualdad de trato y oportunida-
des entre mujeres y hombres, del artículo 4 de la Ley 
Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres. 

Además, se destacan las dificultades para acreditar, 
por el beneficiario, la persistencia de la gravedad del 
proceso pese al alta hospitalaria, lo que lleva a consi-
derar más oportuno presumir la persistencia de los 
requisitos del permiso si el alta hospitalaria no va 
acompañada del alta médica. 

 

3.3.– Trabajo agiliza la ges-
tión en la concesión de sub-
venciones de economía so-
cial a empresas 
 

 La partida destinada a estas ayudas ha creci-
do desde los 4,2 millones de euros en 2020 a 
los 11,6 en 2023. 

 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social ha com-
pletado la mejora de la normativa vigente desde 
2017 para la concesión de subvenciones a las activi-
dades de fomento de la Economía Social y la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas. El cambio en el 
régimen jurídico de estas ayudas, recogido en la Or-
den TES/889/2024, de 19 de agosto, que entró en 
vigor el 24 de agosto de 2024.  

“Gracias a esta mejora seremos capaces de llegar a 
más entidades de la Economía Social facilitando su 
tramitación, pero también a más empresas que con-
sideren potenciar la cultura de la responsabilidad 
social de las empresas”, ha señalado la vicepresiden-
ta segunda y ministra de Trabajo y Economía Social, 
Yolanda Díaz. 
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Trabajo enumera una serie de objetivos a cumplir con 
esta norma: 

• Apoyar a las personas trabajadoras en su adapta-
ción a los requerimientos de flexibilidad, innova-
ción y creatividad de las economías actuales. 

• Promover el trabajo decente, garantizando la pro-
tección de los derechos individuales y colectivos 
de las personas trabajadoras, especialmente de 
aquellas que pertenecen a colectivos en situación 
de vulnerabilidad. 

• Potenciar la igualdad de género con políticas 
transversales y actuaciones contra la discrimina-
ción por razón de orientación sexual, identidad o 
expresión de género. 

• Apoyar e impulsar la economía social 
(especialmente en digitalización, formación espe-
cializada e innovación) como palanca para el cre-
cimiento económico inclusivo y sostenible, así co-
mo el impulso de la justicia social. 

• Impulsar la cultura de la responsabilidad social en 
las empresas, incentivando la incorporación y 
desarrollo de buenas prácticas en dicha materia 
para que las empresas mejoren su entorno social, 
económico y ambiental. 

La nueva convocatoria de las ayudas se ejecutará en 
base a la nueva Orden de bases y a ella podrán con-
currir todas las entidades que pretendan llevar a ca-
bo proyectos de ámbito estatal de formación, difusión 
y fomento de la Economía Social y de la Responsabi-
lidad de las Empresas o contribuir específicamente al 
desarrollo de las medias contenidas en la Estrategia 
de la Economía Social. Según difunde el Ministerio, 
desde 2020 la partida destinada a las ayudas para la 
Economía Social y la Responsabilidad de las Empre-
sas ha ido creciendo desde los 4,2  millones de euros 
en 2020 a los 11,6 en 2023. 
 

3.4.– Trabajo apura plazos 

para sumar a la CEOE al 
acuerdo de reducción de la 
jornada laboral 
 

El Ministerio de Trabajo retomará el próximo lunes 9 
de septiembre la negociación sobre la reducción de 
jornada laboral con el objetivo, cada vez más ajusta-
do, de cerrar un acuerdo en el que esté la patronal 
CEOE y tener aprobado el cambio normativo necesa-
rio antes de final de año. Tras terminar julio con una 
nueva propuesta sobre la mesa, el Gobierno y los 
agentes sociales se dieron el mes de agosto de pa-
réntesis forzado para volver al diálogo en septiembre 
con los deberes hechos, es decir, con una respuesta 
concreta a los aspectos que entran en juego en un 
cambio que afectará a millones de trabajadores en 
España. 

 

Los sindicatos se han mostrado partidarios de esta 
reducción, pero como un primer paso para ir a una 
rebaja mayor, mientras que la patronal rechaza hacer 
un cambio así por ley y señala el fuerte impacto que 
tendría en algunos sectores. 

Según detalló en su última comparecencia ante los 
medios el secretario de Estado de Empleo, Joaquín 
Pérez Rey, el "perímetro" de temas ya está fijado: 
cambios para reforzar el registro de la jornada labo-
ral, el derecho a la desconexión digital y la propia 
reducción de las horas de trabajo. 

En la propuesta de Trabajo se detalla que debe exis-
tir un registro de jornada laboral "digital, fiable e inter-
operable" para sancionar cuando haya incumplimien-
tos. Sobre el segundo elemento, Trabajo quiere refor-
zar el derecho a la desconexión "a no coger el telé-
fono al jefe fuera del horario o no contestar co-
rreos".  Y sobre la reducción de horas de trabajo se 
ha ofrecido más flexibilidad a las empresas para po-
der hacerlo de manera "más planificada". 

Pero para cumplir con el acuerdo de Gobierno, el 
primer paso, esas 38,5 horas, deberían estar en vigor 
antes de que acabe el año en un escenario parla-
mentario complicado. 

Contar con el aval de un pacto en el seno del diálogo 
social podría facilitar ese último paso, aunque nadie 
olvida lo ocurrido con la reforma laboral. 

"Un acuerdo en el seno del diálogo social puede sen-
sibilizar a los grupos para que voten a favor", recono-
cen fuentes de la negociación, que conceden que 
este plazo adicional de septiembre, el objetivo inicial 
era cerrarlo en julio, busca el sí de la patronal. 

"Un tema como éste es mejor cerrarlo a tres, evita la 
litigiosidad y hace más fácil aplicarlo en las empre-
sas", añaden las mismas fuentes. 

El primer cambio afectaría a menos trabajadores, ya 
que gran parte de los convenios ya recogen jornadas 
inferiores a las 40 horas semanales, pero el siguiente 
hito de las 37,5 horas en 2025 aleja a la patronal del 
acuerdo. 

En la última asamblea de la CEOE, celebrada a prin-
cipios de julio, el presidente de la patronal, Antonio 
Garamendi, acusó a Trabajo de "gobernar contra las 
empresas" y afirmó que reducir la jornada a 37,5 ho-
ras semanales "equivale a regalar casi por decreto 12 
días de vacaciones pagadas al año por las empre-
sas". 

Otras fuentes empresariales reconocen que se segui-
rá negociando en todo momento, pero que la posibili-
dad del pacto es compleja. 

También recuerdan que con o sin aval del diálogo 
social, el Gobierno tiene que conseguir amarrar los 
votos necesarios en el Parlamento. 

La reducción de jornada -la medida más relevante de 
lo que la vicepresidenta segunda y ministra de Traba-
jo, Yolanda Díaz, define como "la legislatura del tiem-
po"- comenzó a negociarse a principios de este año 
entre el Gobierno, la patronal y los sindicatos, aun-
que estos últimos pidieron abordarla de forma biparti-
ta en busca de un acuerdo. 
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4.– Información  

FARMACEUTICA 
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4.1.– El COFM presenta sus 
aportaciones para que la 
atención farmacéutica res-
ponda a las necesidades 
reales de la población 
 

 
Mejor atención a las necesidades reales de los pa-
cientes, mayor colaboración entre atención primaria 
y farmacias comunitarias y más eficiencia y seguri-
dad en el uso de los medicamentos. Son las bases 
de las aportaciones que el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Madrid ha trasladado a la Administra-
ción en la consulta pública del proyecto de decreto 
por el que desarrolla parcialmente la Ley 13/2022, 
de 21 de diciembre, de ordenación y atención far-
macéutica de la Comunidad de Madrid (LOAF), y 
que ha supuesto el inicio del periodo de tramitación 
de los distintos reglamentos previstos en la norma. 

La Consejería de Sanidad ha abierto así el procedi-
miento de desarrollo del reglamento de atención 
farmacéutica domiciliaria y también la regulación de 
la extensión de los sistemas personalizados de dosi-
ficación (SPD), los horarios de atención de la red de 
tres mil farmacias madrileñas y la organización de 
los servicios de guardia y vacaciones, además de la 
regulación para la transmisión de farmacias. 

Una de las grandes novedades de la regulación es 
desarrollar el servicio de atención farmacéutica do-
miciliaria y la dispensación de medicamentos y pro-
ductos sanitarios con entrega informada en el domi-
cilio del paciente. Se trata de una nueva prestación 
dirigida a facilitar el acceso a la atención farmacéuti-
ca a la población en “situación de dependencia o 
discapacidad con pérdida de autonomía funcional y 
con dificultad o impedimento para desplazarse a la 
oficina de farmacia de su elección”, tal como reza el 
artículo 13 de la LOAF. El citado texto legal se orien-
ta en exclusiva a garantizar la atención farmacéutica 
a pacientes que presentan perfiles muy determina-
dos (dependientes con dificultad para desplazarse 
acreditada) y necesidades muy específicas, que les 
impiden acudir a su farmacia. 

Para el Colegio, el principio de proximidad a los pa-
cientes debe ser la base de la prestación de este 
servicio, manteniendo la cercanía y confianza que 
caracterizan la atención habitual en la farmacia co-
munitaria. “Hablamos de atención farmacéutica y 
seguimiento al paciente -explica el vicepresidente 
tercero del Colegio, Rafael Areñas-, y no de una 
simple entrega del medicamento en el domicilio. 
Trasladamos el habitual servicio presencial en la 
farmacia al domicilio del paciente que realmente lo 
necesita”. “Hemos propuesto una serie de condicio-
nes y protocolos -añade- que deberán ser de obliga-
do cumplimiento en la prestación de este servicio y 
que entendemos que responden al espíritu de la 
LOAF”. 

Cumplimiento de los tratamientos 

Junto a la atención farmacéutica domiciliaria, la nor-
ma busca mejorar la adherencia, efectividad y segu-
ridad de los tratamientos farmacológicos de los pa-
cientes, a través de los sistemas personalizados de 
dosificación (SPD).  

El objetivo prioritario del Colegio es extender el uso 
de los SPD en determinados perfiles de pacientes y 
hacer frente así al desafío del alto porcentaje de pa-
cientes crónicos y polimedicados que no siguen de 
forma correcta sus tratamientos. 

En este sentido, ha planteado a la Administración 
una serie de propuestas sobre las condiciones y los 
requisitos técnico-sanitarios que permitan que cual-
quiera de las casi tres mil farmacias de la Comunidad 
de Madrid pueda prestar este servicio. Se busca que 
esta prestación (especialmente dirigida a pacientes 
crónicos, polimedicados y dependientes) se ofrezca 
en un marco de claridad, rigor y uniformidad en to-
das las farmacias, puesto que ha de ser la propia 
farmacia dispensadora -y no terceros- la que elabore 
el SPD. 

El servicio de SPD ha demostrado ser un instrumento 
farmacéutico eficaz para mejorar el cumplimiento de 
los tratamientos farmacológicos. Se calcula que las 
tasas de adherencia en enfermedades crónicas no 
superan el 50% en los países desarrollados, según 
informes de la Organización Mundial de la Salud.  

Es decir, que la mitad de los pacientes no siguen 
correctamente el tratamiento prescrito por el médico, 
lo que se traduce en un mal control de la enferme-
dad y en peores resultados en salud, además de en 
ineficiencia en el uso de los recursos sanitarios. 

Para el Colegio, la extensión de este servicio en la 
sanidad madrileña requiere de la colaboración entre 
los médicos de familia y los farmacéuticos comunita-
rios y el conocimiento de los pacientes, así como de 
una remuneración adecuada que permita a los far-
macéuticos comunitarios invertir tiempo y recursos 
en la generalización de estos sistemas, de modo que 
todas las oficinas de farmacia de la región puedan 
ofrecer este servicio a los pacientes que lo necesiten 
en las mismas condiciones de calidad. 

Atención a la población las 24 horas 

Otro de los desarrollos previstos es la regulación de 
los horarios ordinarios y ampliados, la organización 
de los servicios de guardia y los períodos vacaciona-
les de los establecimientos farmacéuticos.  

Estos servicios de primera necesidad en festivos y 
horario nocturno, que son de acceso inmediato y 
gratuito para la población, deben conjugar las nece-
sidades reales de la población y de los propios far-
macéuticos para mantener este modelo que disfrutan 
los ciudadanos. 

. 
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“En el Colegio trabajamos para reforzar la red de 
casi tres mil farmacias que tenemos en nuestra Co-
munidad -explica el vicepresidente primero, Óscar 
López-. Nuestra capilaridad, incluso en las zonas 
más despobladas de la región, y formación son críti-
cas y nos configuran como los establecimientos 
sanitarios más cercanos a la población. Debemos 
encontrar el equilibrio adecuado para que la aten-
ción las 24 horas del día sea compatible con las 
capacidades, recursos y necesidad de conciliación 
de los farmacéuticos”. 

En este sentido, las propuestas que desde el Cole-
gio se han hecho llegar a la Consejería de Sanidad 
se orientan a tener en cuenta el servicio que apor-
tan las farmacias de 24 horas que existen en la re-
gión, las oficinas con horario ampliado 
(especialmente de 12 horas), la existencia o no en 
zonas rurales de centros de urgencias médicas o la 
realidad con respecto al horario nocturno, insiste 
López, de que apenas un 0,4% de las dispensacio-
nes se producen entre las 23 horas y las 8 de la 
mañana. 

4.2.– Reunión para garanti-

zar el suministro de medica-
mentos a la ‘España vaciada’ 
 

El concepto ‘España vaciada’ es usual en los últimos 
años, pero poco se ha hablado sobre la cobertura 
farmacéutica para los ciudadanos de esos munici-
pios. Según los datos que ofrece el Consejo General 
de Farmacéuticos a Confidencial Digital, en España 
hay 22.133 farmacias y el 70% de ellas están fuera 
de capitales de provincia. 

 

La escasa población y el precio de los medicamentos 
hacen que a día de hoy presenten problemas de via-
bilidad económica unas 800 farmacias. Por ese moti-
vo, el Consejo General de Colegios Farmacéuticos se 
está reuniendo con representantes de los Ministerios 
de Sanidad y Reto Demográfico, así como Conseje-
rías de Salud como la de La Rioja, para buscar solu-
ciones y evitar el cierre definitivo. 

Una de las soluciones adoptadas tradicionalmente es 
la apertura de botiquines. Gracias a su implementa-
ción, los medicamentos llegan a las pequeñas locali-
dades de la ‘España vaciada’ gracias a 3.500 botiqui-
nes repartidos a lo largo del territorio nacional. Las 
farmacias tradicionales llegan al 97% de la población. 
Mientras, estos botiquines se encargan de garantizar 
que los productos sanitarios llegan al total de la so-
ciedad. 

La garantía del acceso a los medicamentos está re-
gulada en la Ley 1/2007 de atención y ordenación 
farmacéutica; aunque cada autonomía cuenta con su 
legislación de desarrollo propia en la materia. Según 
la norma los botiquines se autorizarán por razones de 
emergencia en los lugares en que no se pueda insta-
lar una farmacia por no cumplirse los requisitos exigi-
dos en la ley y se den circunstancias de lejanía, de 
difícil comunicación con la oficina de farmacia más 
cercana, altas concentraciones temporales de pobla-
ción o cuando concurran situaciones especiales que 
lo hagan aconsejable para garantizar la adecuada 
atención farmacéutica a la población. 

En todo caso, tanto farmacias como botiquines de la 
‘España vaciada’ se enfrentan al problema de la ren-
tabilidad. El presidente de la Sociedad de Farmacia 
Rural (SEFAR) explica que el modelo retributivo se 
basa en un margen sobre el precio y, eso, beneficia a 
las zonas altamente pobladas. 
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4.3.– Los nuevos Estatutos 
del Consejo General dotarán 
de agilidad y eficacia a la 
profesión 
 

La llegada definitiva de los nuevos Estatutos del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos (CGCOF) es una cuestión que lleva co-
leando desde su aprobación en 2021. Su relevancia 
es tal que en la toma de posesión del Consejo Ge-
neral (celebrada el pasado 19 de junio), su presi-
dente, Jesús Aguilar, hizo referencia al mencionado 
tema. “Será un nuevo marco normativo que nos 
dotará de mayor agilidad y eficacia para responder 
a las necesidades actuales”, aseguró.  

Cabe destacar que es una cuestión que lleva pen-
diente desde hace años. La Asamblea de presiden-
tes del Consejo General los aprobó en diciembre de 
2021, finalizándose en esa fecha el trámite interno 
para dotar a la organización de un marco jurídico 
sólido, flexible y ajustado a la realidad actual de la 
profesión. Motivo de ello, uno de los compromisos 
de Aguilar reside en lograr que sean efectivos con la 
mayor premura posible. De esta forma, se sustituirá 
el reglamento vigente desde 1957. 

Recientemente, el Ministerio de Sanidad ha sacado 
a audiencia pública el proyecto de Real Decreto por 
el que se aprueban los mismos. Según fuentes con-
sultadas por EG del Consejo General, “se ha permi-
tido el envío de aportaciones de cualquier particular 
o institución”.  

Por ello, tras recibir las respectivas alegaciones, se 
preparará la nueva versión con las aportaciones 
recibidas tras el periodo de consulta que remite al 
Consejo de Estado para que emita dictamen. Con la 
aprobación de éste se enviará al Consejo de Minis-
tros para su aprobación definitiva. 

“La tramitación de estos Estatutos son un ejemplo 
de participación y transparencia”, afirman las fuen-
tes colegiales. De hecho, remarcan que su actuali-
zación fue uno de los compromisos del comité di-
rectivo tras las elecciones de mayo del 2021. “En 
junio se creó una comisión para trabajar en su ela-
boración, en la que participaron siete colegios, un 
consejo autonómico y una vocalía de sección”, indi-
can. “En noviembre se disponía ya de un proyecto 
que fue compartido, entre otros, con todos los cole-
gios quienes remitieron las correspondientes alega-
ciones”, añaden. 

El fin último de la nueva norma reside en modernizar 
el marco jurídico del CGCOF para adaptarlo a las 
modificaciones normativas acaecidas en los últimos 
años en el sector. Ahora, la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC) ha anun-
ciado que “valora positivamente” los mismos.  

No obstante, desde la Comisión añaden que, adicio-
nalmente, se recomienda incluir en los Estatutos una 
referencia a que el ejercicio de las funciones atribui-
das normativa y estatutariamente se realizará de 
acuerdo con los límites señalados por la Ley de ga-
rantía de la unidad de mercado. En particular, preci-
san los derivados de la aplicación de los principios de 
buena regulación y administración, y del Real Decreto 
relativo al test de proporcionalidad antes de adoptar 
nuevas regulaciones de profesiones. “La valoración 
positiva y recomendaciones de la CNMC son un paso 
más de unos Estatutos que tienen el único objetivo de 
dotar a la profesión de una organización colegial fuer-
te y al servicio de los pacientes”, alegan desde el 
CGCOF. 

Los nuevos Estatutos, al detalle 

Poniendo el foco en el contenido de los nuevos Esta-
tutos, “apuestan por la transparencia, la igualdad y un 
modelo de gobernanza adaptado a los últimos cam-
bios legislativos”. “El texto propuesto incluye aspec-
tos como la duración y limitación de mandatos de los 
cargos del Comité Directivo, la moción de censura y 
la posibilidad de modificar y crear nuevas Vocalías 
Nacionales adaptándolas a la nueva realidad profe-
sional”, señalan fuentes colegiales. 

Incidiendo en el propio documento, se puede obser-
var que en el primer capítulo, hace referencia a la 
naturaleza, las competencias generales y las funcio-
nes de representación del Consejo General. A conti-
nuación, se remite a a organización y el propio funcio-
namiento de la organización colegial. Más en concre-
to, se hace alusión a aspectos como la composición 
del Consejo General, las competencias de la Asam-
blea General y las reglas básicas de funcionamiento, 
la constitución y los ámbitos de actuación del Pleno y 
del Comité Directivo. 

Posteriormente, en concreto en el capítulo III, se pro-
fundiza sobre los órganos unipersonales, es decir, la 
presidencia, las vicepresidencias, la secretaría gene-
ral y la vicesecretaría, la tesorería y la vicetesorería y 
las vocalías nacionales de sección. Al respecto, se 
mencionan cuestiones vinculadas a sus respectivas 
atribuciones. También se dan indicaciones asociadas 
al procedimiento de elección de los cargos; la dura-
ción de los mandatos; la reelección limitada y las va-
cantes; las condiciones de elegibilidad; el cuerpo 
electoral y el valor del voto o la moción de censura. 

Dentro del área dedicada al régimen jurídico y econó-
mico del Consejo General se explican cuáles son las 
normas aplicables, los recursos corporativos y econó-
micos, los presupuestos y las cuentas; las retribucio-
nes y dietas de los cargos. Pese a que el proyecto no 
suscita cuestiones de carácter competencial, sí que 
incluye una disposición final primera que salvaguarda 
de las competencias de las comunidades autónomas 
en relación a los colegios y consejos autonómicos 
que se constituyan en sus respectivos ámbitos territo-
riales. Cabe mencionar que para la elaboración del 
mismo se cuenta con la participación autonómica y 
local. 
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 5.1.–  La AICA ha impuesto 
multas por incumplir la ley de 
la cadena por valor de más 
de medio millón de euros 
  
El valor de las sanciones impuestas por la Agencia 
de Información y Control Alimentarios (AICA) a ope-
radores agroalimentarios en los nueve primeros me-
ses de 2024 por haber cometido diferentes infraccio-
nes de la ley de la cadena alimentaria asciende a 
540.578,36 euros. 

En concreto, las multas han ascendido a 128.424,6 
euros en el primer trimestre, 115.478,9 euros en el 
segundo y a 296.674,86 en el tercero, según la últi-
ma publicación de sanciones firmes en vía adminis-
trativa y judicial en cumplimiento de la Ley de cadena 
alimentaria. La mayoría de las sanciones impuestas 
en el tercer trimestre de este año son por incumpli-
miento de los plazos de pago, 14 de un total de 20.  

 

 5.2.–  El Ministerio de Agri-
cultura aprueba la nueva ex-
tensión de norma del sector 
del porcino de capa blanca 

 Interporc realizará actividades de apoyo a la 
producción ganadera, a la actividad comercia-
lizadora, a la defensa de la imagen y repu-
tación, al área de la ciencia y la salud y la sos-
tenibilidad integral durante las próximas cuatro 
campañas 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
publicó el pasado 12 de agosto en el BOE la orden 
por la que se extiende el acuerdo de la Asociación 
Interprofesional del Porcino de Capa Blanca, 
(Interporc), al conjunto del sector y se fija la aporta-
ción económica obligatoria para el apoyo a la pro-
ducción ganadera, a la actividad comercializadora, a 
la defensa de la imagen y reputación sectorial, al 
área de la ciencia y la salud y a la sostenibilidad inte-
gral durante las próximas cuatro campañas. 

Esta extensión de norma entrará en vigor el próximo 
mes de noviembre y entre un 43 % y un 50 % de las 
aportaciones económicas se destinará al apoyo a la 
comercialización y a la defensa de la imagen general 
del sector como colectivo. Además, entre un 30 % y 
un 36% podrá destinarse a la línea de apoyo integral 
a la ganadería de porcino; entre un entre un 11 % y 
un 13% al apoyo a la sostenibilidad integral del sec-
tor, y hasta un máximo del 10 % a las labores de ad-
ministración y gestión de las distintas actuaciones 
objeto de la extensión de norma. 

 
  
Las aportaciones económicas a la interprofesional se 
configuran en dos tipos. Una aportación de produc-
ción de 0,055 euros por cada cerdo adulto vivo de 
capa blanca criado en España y entregado a un ma-
tadero situado en territorio español para su sacrificio, 
y otra de sacrificio y comercialización, igualmente de 
0,055 euros, por cada ejemplar de las mismas carac-
terísticas sacrificado en un matadero situado en terri-
torio español o canal importado. Estas cuantías se 
aplicarán durante los cuatro años de duración de la 
extensión de normas. 

5.3.–  Aprobada la nueva ex-
tensión de normas del sector 
del aceite de oliva español 

 La Organización Interprofesional del Aceite de 
Oliva Español realizará actividades de promo-
ción, información sobre las producciones y 
mercados y programas de investigación y 
desarrollo durante las próximas cinco campa-
ñas 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
publicado este mes de agosto en el Boletín Oficial del 
Estado la orden por la que se extiende el acuerdo de 
la Organización Interprofesional del Aceite de Oliva 
Español al conjunto del sector. Esta extensión de nor-
ma entrará en vigor el próximo mes de octubre y fijará 
la aportación económica obligatoria para realizar acti-
vidades de promoción del aceite de oliva, mejorar la 
información y el conocimiento sobre las producciones 
y los mercados y realizar programas de investigación, 
desarrollo, innovación tecnológica y estudios durante 
los próximos cinco años (2024-2029). 

Respecto al presupuesto de la extensión de norma, 
se asignará, al menos, el 80 % del total de las aporta-
ciones a la promoción del aceite de oliva y su consu-
mo, hasta un 20 % a la información y estudios del 
mercado y a los programas de investigación, desarro-
llo e innovación tecnológica, y un máximo del 10 % a 
las labores de coordinación, puesta en marcha, se-
guimiento y control de las aportaciones, y resto de 
actuaciones. 
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Las aportaciones económicas a la interprofesional 
serán de seis euros por tonelada de aceite de oliva. 
De esta manera, queda dividida en dos aportaciones 
económicas obligatorias de tres euros por tonelada 
cada una, denominadas respectivamente 
“aportación económica obligatoria de producción y 
elaboración” y “aportación económica obligatoria de 
comercialización/ envasado”, que se aplicarán du-
rante los cinco años de duración de la extensión de 
normas. 
 

5.4.–  Autorizado el pago de 
120 millones de euros adicio-
nales de la ayuda básica a la 
renta de la PAC 2023 
 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
notificado este mes de agosto a las comunidades 
autónomas la autorización para realizar un pago adi-
cional a agricultores y ganaderos de la ayuda básica 
a la renta para la sostenibilidad de la Política Agraria 
Común (PAC) de la campaña 2023 por un total de 
120 millones de euros. Este pago adicional se realiza 
con remanentes de fondos de ayudas directas de la 
PAC no utilizados de la campaña 2023, en base a 
los expedientes comunicados por las comunidades 
autónomas al Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA). 

De acuerdo con lo recogido en la normativa europea 
y nacional, los remanentes deben asignarse a la ayu-
da básica a la renta para la sostenibilidad. Para ello, 
se debe aplicar un coeficiente de incremento lineal a 
los pagos de esta ayuda, establecido en algo más del 
5 % de los realizados hasta la fecha. Así, todos los 
agricultores y ganaderos beneficiarios de la ayuda 
básica a la renta recibirán, antes del 15 de octubre, 
el pago adicional de esta ayuda que les corresponda. 

De este modo, se logra un uso más eficiente de los 
fondos europeos, al aplicar todas las medidas previs-
tas por la normativa para que los productores espa-
ñoles perciban el 100 % de la financiación comunita-
ria disponible. 

A fecha 31 de julio de 2024, los agricultores y gana-
deros españoles han recibido ayudas en concepto de 
pagos directos de la campaña de la PAC 2023 por 
4.649,6 millones de euros, cifra que representa el 
95,4% del presupuesto total asignado. Estos pagos 
deben completarse por parte de los organismos pa-
gadores de las comunidades autónomas hasta 4.875 
millones de euros de aquí al 15 de octubre, fecha en 
la que finaliza el ejercicio financiero FEAGA 2024. 

Además del pago adicional de los 120 millones de 
euros de la ayuda básica a la renta para la sostenibili-
dad, las comunidades autónomas deberán pagar 
aquellos expedientes de la campaña 2023 que no se 
han podido pagar al 100 %, por tener pendiente algu-
na comprobación o control. 
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6.- ACTUALIDAD 
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Somos noticia 

Se celebrará el  próximo 17 de octubre, en la sede de la CEOE.  

Acountax participa en la jornada “Adaptación del puesto vs despido tras 
incapacidad laboral” ¿Utopía o realidad?” 

 Este certamen está impulsado por AESAE e IDUE/UDIMA 

El pasado próximo 17 de octubre, a partir de las 10.00 horas, se celebra en la sede de la CEOE una jornada 
bajo el título “Adaptación del puesto vs despido tras incapacidad laboral” ¿Utopía o realidad?”, en la que 
Acountax contará con una intervención específica. Este sesión está impulsada por la Asociación  Española 
de Servicios Avanzados a Empresas (AESAE) y el Instituto Desarrollo Universidad Empresa (IDUE) y la Uni-
versidad a Distancia de Madrid (UDIMA). 

En relación con la temática que se abordará en esta jornada, cabe recordar que, desde el pasado 18 de 
enero , si se concede incapacidad permanente, la empresa deberá intentar la adaptación del puesto por 
incapacidad permanente. No podrá por tanto, extinguir el contrato de trabajo de forma automática. Por su 
parte, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea obliga a todas las empresas a intentar adaptar el puesto 
de trabajo del trabajador al que se haya concedido incapacidad permanente. En el caso de no efectuarse 
esta acción, podrá declararse el despido nulo.  

17 de octubre de 2024    -    10.30 a 12.00 horas 

Sede de la CEOE ( C/ Diego de León, 50 28006-MADRID) 

En formato Streaming y Presencial 
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Visita nuestro blog 
 

Analizamos temas de actualidad en www.acountax.es 
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Nuestros activos son: confianza, especialización, cercanía,  

experiencia, eficacia, profesionalidad y confidencialidad 

Síguenos en nuestras redes sociales: 

 
@AcountaxM 

 

Acountax Madrid Abogados 

  

 

@acountaxmadrid 

 

Acountax Madrid Abogados 

https://twitter.com/AcountaxM
https://twitter.com/AcountaxM
https://www.facebook.com/Acountax-Madrid-Abogados-106505891674088
https://www.facebook.com/Acountax-Madrid-Abogados-106505891674088
https://www.instagram.com/acountaxmadrid/
https://www.instagram.com/acountaxmadrid/
https://www.linkedin.com/company/acountax-madrid-abogados/
https://www.linkedin.com/company/acountax-madrid-abogados/

